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Señor. Tomas de Cardona vezino de Seuilla, ...
Cerca de la pretension ... que el metal de la plata
tenga de valor 19 reales mas por cada marco, que
es el coste de porte ... y auerias de armadas que
tiene desde las minas de las Indias a estos Reynos
...
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F o l . i , 

•eñor. 

T Omas de Cardona vezino de SeuilIa>Sindico general déla Orden de S.Fran,-
cifeo;Dizc que de los papeles originales que ha dado a la junta> haze refumea 
y fumario dellos, para con mas breuedad informar de fu fuftancia al Real pe -

cho de V . M . Cerca de la pretcníion que tiene, de que mande que el metal de la plata 
tenga de valor irreales mas por cadamarco,q es elcofte de portejderecbos y auerias 
de armadas>q tiene defde las minas de las Indias a eftos Reynos,y que refpetiuameTitc 
fe le dé el Tnifmo crecimiéto a el met.al.del oro, por la miíma razón, lo qual fe juílifica 
por las razones íiguientes. 

Primeramente: porque la íuftancta defta prctenfion cofiftcen que eílos metales fe 
defagrauien del yerro q ha auido, y engaño en que haneftado/in auer tenido fu ajufta 
mieto deuido, por lo q efetiuamente cueftan, pues por no auerfe hecho haftaaqu!,el 
marco de plata que cnlas Indias cueíla é5.reales,no fe ha eílímado ni vendido en eílos 
Rey nos a mas que a 46, que es agrauio y engaño manifiefto, que ha coftado a V . M . y 
jifus vairallos mas de 3oo.milIoncs. s/f* 

Iten fe juftífica, porque eí/Rey Don luán el primero, y los^Reyes Católicos por fus 
prematicasy leyes,mandaron en fus tiempos juftipreciar eftos metales coforme alas 
coftas que entonces tenían, y le taffaron cn,65. ti&hk c^ marco, facandofe la plata dtí 
las minas de Efpaña,y no de las de las Indias,q aun no eftauan defcubiertas,y de adon-^ 
de en aquellos tiempos no fe traya la plata^ por traerfe oy de tan lexas tierras,c6 tan
to cofte, y armadas para defenderla de.enemigos,es claro que deue tener mas valor,y 
que por lo menos fea el que cuefta traerla a eftos Reynos. 

Iten, porque auiendo crecido el valor de las cofas neceflarias, para la fabrica de los 
metales de plata y oro en las minas de las Indías,y los grandes gallos que fe han recre
cido en fu conducion^ no fe puede negar Señor# fino que h a de crecer el valor de los d | 
chos metaleSíque intrinfecamente van adquiriendo en cantidad de los gaftos,que fe le 
iicrec€n,yfinlasqualesnovinjeraacftosRcynoSé i 

Itens porque en Alemania adonde ay algunas minas de plata,y adonde no tiene los 
grandes gaftos,coftas y riefgos en tráfportarla que ay en Efpaña,refpcto de las Indias, 
cftc metal tiene muy mayor valor que en eftos Reynos,atcndicdo a las coftas que ha-
zen en fus portes, y al mayor valor que a la plata dan fus circumuezinos, lo qual deud 
feruir de excmplo para la plata y oro, trayda de las Indias a eftos Reynos, para que íí 
quierafe le dé fu verdadero valor,íin el qual no viniera a ellos^ 

Iten, porque en Francia,Itaíia,lnglaterra} Flandes, y otras partes adonde fe licúa la 
plata de Efpaña,refpeto de fus portes fubc fu valor a razón de 18. y r j . y 50. por 100. y 
en SuriajEgypto^críia^ otras partes mas diftáte$,crecc hafta 6o.p9r 100. facando pot 
eílos intcreííes tan crecÍdos,lo mas que pueden deftos preciofos metales. Y anfi V.M* 
deue de rigor de jufticia, darles el yerdadero valor a imitación de lo que hazen en las 
demás Prouincias. 

Icen. porque íi V . M . mandaíTcque de la plata y oró no fe acuñaíTe moneda,fino que-
firuieílé para vaxillas y otras cofas, nadie diria, fino que las barras fe podian y deuian 
vender en el cofte que tuuieron en Indías)y en mas los portes,como cofieífan ios mef-
raos contrarios. Y anfi fe deue confeíTar lo mifmo, quando deftos metales fe fabricaii 
monedas. : 

i ten: porque fi fe confidera el cofte; que ay de acuñar la moneda de plata, para apa-. 
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cfiilc en fu valor del que tenia antes que fe acuñafl/c. La mirma razón milita para darle 
el que tiene de portes5y auerias defde fodias a Efpüña. 

Iten: porque las demás naciones juftiprccian fus metales, regulado y creciendo fu 
yalor como mercancias,por el que tienen en fus minas, y el que fe añade en fus portes» 
como parece por lo que cuefta el cobre en Alcmania,Vngna y Polonia,que es a jo.rea 
les en fus minas,y fe vende para bellon en ioo.reales en Seuilla, y el cftaño vale en In 
glaterra a 8o. reales el quintal en fus minas, y en Efpana a 18o:y muchas vezes a 200. 
E l plomo en Inglaterra a 11, reales en fus minas, y fe vende en Efpaña a 24. El azogue 
cuefta a V.M. puefto en Seuilla 1 1 maraued. ci quincai;y tiene dcfpucs de cofta puc 
fto en las Indias'ilty. Yaníi íe vende a ly^.maraued.a los mineros. Y el hierro vale en 
Vizcay a^í . reales,y como fe va tráfportando,va creciendo a 40.reales en Efpaña^ en 
las Indias a 100. En los lugares marítimos ,y la tierra adentro a zoo. Excmplos todos 
llanos: para que lo mcfmo fe haga en los metales de plata y oro. 

Itcn, porque feria abfurdo cofcíTar, que eftos metales de plata y oro fucíícn de me
nos buena calidad que el cobre,de[que fe haze la moneda de bell55cn que fe añaden las 
coftas de los fletes y ganancias de los que lo traen de Alemania, y que no huuicíTc ds 
íuceder lo mifmo en la plata y oro, íino es que por fer de V . M . pierda eí!a calidad» que 
Cuuiera íi fuera de reynos eftraños. 

Iten: porque lo mifmo corre en las perlas, cfmeraldas y deraas piedras preciofas q 
vienen de las Indias,pucs teniendo fu tafa fegun fu bondad, y ley Valuada por las per-
fonas nombradas por laS'jufticias, donde fe pefean y crian , que craydas a Efpaña fe re
gulan jy juftiprccian por el valor de la tafa,y mas la cofta del flete derechos y otras cof« 
casa jo.y 40.por 100.mas de loquecoftaron a fu principio. 

Iten:porquc lamercaduria decochiniUa,añil y otras de las Indias,fe vendé en cíloá 
reynos conforme fu primer valor y coilas que fe les acrecen. Y por cftc camino los que 
tratan en ella fon mas intercíladosy gananciofos,quc los que tratan de emplear en los 
dichos metalcs:Pues quado los vnos y los otros han vendido fus haziendas en Seuilla^ 
los que emplearon en mercaduria,hallan faneado fu principal y coílas,y tal vez ganaii 
en eUas,y les que emplearon en los dichos metales de plata y oro, fe hallan fus cauda* 
Jes difminuydos en los portes y auerias,caíi la tercia parte, que es por cuya caufa ̂ mu* 
chos délas Indias dexan de traer fu plata a eftos reynos. 

Iten: porque los Pontiíiccs aprueuan los cambios Reales, por los coftcí que tícneii 
en la tranfporcacion de la moneda de vnas ferias a otras,y con que en cfto fe cxccdcja-
proucchandofelos mercantes de la necefsídad de los que han menefter dineros,ím ha-
ztr muchas vezes los dichos coftc$,Gon todo fe permicen.Y de aquí fe infiere.c6 quan-
ta mayor razón fe deue dar el valor de las verdaderas coftas de lacranípottacion a ef
tos réynos,en que no puede aucr engaño, para traerfe la plata y oro. 

Yjaunquc^es ordinario, ferá[a ptopoíito la fabida prcmaticadelatafladclpan, 
que como en cofa tanneceflaria, la pufo precio fixo la Mageftad del Rey Don Fe* 
iípe Padre de V. M. Y por las prematicas que cerca del pan hizo > creciendo fegun los 
tiempos fu valor,íicmprc preferuó los portes y acarretos, ademas del preciVfixo de las 
dichas prcmaticasy^üe deue juzgarfe por cxcmplo fuficiente para la preteníion de To* 
jmas de Cardona. 

Siendo pues anfi,qüe lo* referidos metales, y quantas cofas produze la tierra en fus 
mineros y fenos mas efc6didos,fc guarda para fu jufto apreciamiento,el añadir los por 
tes a fu primer valo^y hafta en los cambios mifmos, no ay razón de diferencia:porquc 
no fe aya de guardar en la platay oro,metales mas nobles* y de mayor eftima en todas 
las naciones del mundo • en quien mas propiamente fe acuñan y fellan las armas Rea
les : pot donde antes fe le deue dar el que le es deuido, por no dexallc en el agrauio que 
iufta aqui ha tenido. 

Ademas de las dichas razones naturales de juftícia > fe deue hazer el dicho ajufta-
miento 
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Hucnto.-por lá grande vtilidad que rcfulcará dello: pues ílcndo la placa y oro íricrca-
duriaReal, y de mas eíbmacion ,^y refultando della mas ganancia, aura della 
mas cantidad en eftos Reynos, y en las Indias fe beneficiaran mas las minas, fe-
ran mayores las cargazones de las armadas y ilotas , los retornos de mercadu
rías crecerán por cftc camino, y [as rencas Reales que por falta del dicho ajuftamleco 
fe haíidifmmuido.Y las armadas que por las fraudes y faltas de regiftrOs ha venido en 
diminución, fe aumentaran, manifeílandore las monedas, vaxilias de plata y de oro, 
joyas y otras cofas que difininuy en las aucrias, y derechos Reales. Y fobre todo no íc 
facara de las Indias plata para otras prouíndas,) ' lo que viniere no fe íacara dcftosRey 
nos, y íi falierc no fera con la perdida grande de haíía aqui,y fera co efperanca de bol-
uer a eilos^puniendoíc en execucion lo que los políticos dizen, que las puertas de las 
prouincías han de eftar cerradas, para que no falgan eftos mctales,y abiertas para que 
entrcnxon que la hazienda de V. M . terna mas cree i mié to en las Indias, y la de los vaf 
íaüos por medio defte ajuftamiento, mas de 13. miiloncs cada a ñ o , y los derechos al-
^aualasy aucrias crecerán otra gran fuma, enriqueciendofe eftos Reynos y Igleíias,y 
eontracacioncs,que por falta de caudales fe yuan perdiendo, y ias perfonas teniendo 
mas hazienda fe emplearan en labranza de los campos,y crianza de ganados, ocupan-
dofe ios ociofos,quc no es de poca co níidcracion. 
4 Y l o quees ímportantifsimo^y que refukaráde haüarfe ricos eftos Reynos,porel di
cho ajuftamicnto y detenimiento de moneda, es,quc eftando ricos ceílaran las vfuraá 
y mohatras,y el vender a menos precios las lanas a los eftrangeros, por precios antici
pados, y el comprarles fus mercadurías fiadas por mayores precios ;pues abuadanda 
la moncda,nofcra ncceíTario acudir a fcmcjanccs empleos. 

Y lo que mas deue mouer a V . M . es lo que mucuc a los aftentiftas eftrangeros para: 
cotradezirtan juftaprctenfio,queesel eftar ciertos.que hallando fe V . M . rico por eftc 
caminOjiio terna neceísidad de fus afsicntos^ cambios y recambios,)' que podra quitac 
la mayor parte de los tribucos,íifas y irapoficioncs,q fon cauía de encareccríc ks mcr-
cadurias: pues quien las vende, las ha defacar por elcofto que fe les añade por las di
chas íífas,y fe podran fundar erarios públicos, y montes de piedad tan prouechofos pai 
ra V . M . y fas vaftallosi 

Finalmente Señor, íi la plata huüicra tenido fu verdadero vaIor,y por efto como es 
cícrtOvabundará en eftos Reynos, no fe huuiera introduzido en ellos la nociua mone
da de vcllon,mctida la mayor parce por cftrageros, que por fobornos y medios ilícitos 
trac,hazicndo corra las leyes de V.M.por los cxcefsiuos interefes q dcllos fe les figuen, 
pues que de cada ico.ducadosqucfc emplean en fusprouIncias,hazen mil ducados en 
eftos Rcynos,y no fe puede ofrecer medio mas eficaz para que fe confuma, como que 
por medio defte ajuftamiento fe reduzga a fu jufto valor. 

Y conquela pretenfion de Tomas de Cardona es tan breue, y fundada en tan na'-' 
turales razoncs,y confirmadas co tan faciles,notorios y euidentes excmplos,no ha fal-í 
tadoquien aya hecho eftudio particular para dificultarlas,efcriuiedo4i.hojas de opo* 
íiciones,de las quales la mayor parte no hazen ;i l cafo de que fe trata, y otra confirma 
la dicha preteníion,y lo que parece tiene alguna dificultadle quita por lo figuiente. 

Porque Señor en nada contradize ala pretenfion referida, el dezir que la moneda 
de plata es la eífencialjpara los tratos y contratos,y la de vellón para cofas menudas, y 
la de oro para guarda y empleo de cofas preciofas, y que fe impidiria el comercio íi fe 
creciefte el valor de la plata:pues realmente ademas de que el comercio coníifte el día 
de oy mas en la moneda de vello,que en otra ninguna no fe diíminuycra el comercio, 
por dar fu verdadero valor a la plata y oro,como no fe ha difminuy do por auer crecido 
el del vellón y oro,comofe hizo en los años paífados. 

Y de la mifma fuerte no contradize lo que fe alegajde que la plata deue tener fu per
petuo valor por fu natuíaiczíi,y que deucíer fixo, y permanente como ha fido hafta a-
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qui: pues no pop eííb ie atan las manos á V M. paradar el verdadero valor , para que 
íca íixo de aquí adeíantc,como por caufas notan juftíficadas, lo han hecho otros Prin
cipes en fus prouincias y reynos.Y cita refpueíia fs aplica a lo q le dize, que los Reycíí 
Católicos hizicron leyes de moneda, co mucho acuerdo para fu eílabilidad y firmeza: 
porque a imitación fuya dize Tomas de Cardona^haga V.M.ley del ajuílamiento defi 
tos metalesjpor las razones que de prefenteíe han deícubierto y ofrecido de nueuo, q 
como fe ha dicho, coníiííen en traer la plata de las Indias, con las coíias que no fe pue
den efeufarjque antes no las auia,por no traerfcdeílas.Y pues en 113. años que ha que 
dura el valor q fe pufo a la platajhan crecido las cofas en íu eftiraaciori en eílos reynós, 
que lo que folia valer vn reai,vale oy mas de 10. el daríealprefente el valor quefeprc-
tende,no fera cauíade fuctecimiéto:pues lo han tenido fin auerfe fubido íiaíla aqu^por 
depender el valor dellasjde las caufas que fe han referido. 

N i contradizé eí dezir que la moneda ha de tener pefojey y íineza,que correípodí 
al preci05y que íi fe baxafle el pefo, o fubicíle el prccio>no tendría las dichas calidades; 
pues por pedir que el pr ce i o fea j u fi: i fie ado, r c fpe co del valor que fe ie deue,no fe preterí 
de que le falce alguna de las dichas calidades a la moneda de plata,anccs que las tefigaí 
con mayor razonjajuftando cambien el pefo ley y fineza al valor que deuc tener,rcípc 
co del primer cofto,y de fus portes y ventas, 

Y de la mifma fuerte fe puede tener por quimcra.cl cdnttadczir la dicha propoficío,-
con afirmar que aya crecido en tanca caridad la moneda de plata en eftos rey nos ^ qué 
lo que antiguamente fe compraría con vn Rcsl,Gucfi:a oy diez, y que para cada marco 
de plata que auia,oy ay miLA que fe rcipodejéon que ademas que fuera mucha fuerte, 
el auer en eftos reynos tanta plata como fe dize, y el no auerfe lacado dcllos la catidad 
que auia de aucr,quc no por cfto fe deue dexar de dar fu jufío precio, para por cfteca. 
mino detenerla,y traer masa Efpaña, en que coníifte fu felicidad, y que pues el precio» 
verdadero en fu ongen,y el que adquiere por las coñzsyno k le puede negar,ni por no 
auerle tenido haíla aquijia fido caufa de que crezca ios precios de las caías comercia* 
bies,fino la falta dellas,y fobra de vagamundos,quc han íido caufa de q no las aya, por 
no trabajar los campos, criar ganados,plantar arboles,y otrascofas^quelas abaratara^ 
Es claro que no por eílo fe ha de dexar de dar fu verdadero valor a la placa* - : 

Como cambie no imporca,erdezir que la plata feñórea codas las demás cofas, y que 
el que la tiene es dueño y feñor dellas: pues dándoles fu jufto precio,fe verificara mas 
la dicha feoorIa,fin que aya el inconucnientc,que no defeubre qual pueda fer,de que la, 
plata fea feñora el que pufo efte argumento. 

Y es infalible fofifteria, el dezir que porque el marco de plata no tendría mas pefo, 
haziendofe de Sírcales, quefi fe hizieran 65. Y quefi nofe baxaíTc el oro a fü antiguo 
valorsO cada real refpeto del vellon,feria el crecimíéto aparente,y en efeto impofsiblej 
porque realmente de pretender el dicho ajuftamícnto, no fe pretende que fuba el mar
co de plata en el pcfo,m que fe baxen los efeudos al precio que foIian,ni que las cofas co 
merciables mudé fu fer,antes fe pretéde q como el oro fe creció,fe le de a la plata elvef 
dadero valor que le toca, y qué como las mercadurías comunmente fe venden por fií 
jufto precio que tienen con las coftas, afsí le tenga cambien el metal de plata con qué 
fe compran,y que por ellas fe da,y en fuftancia lo que fe pretende, es queceífe el enga
ño que auia en cftimar en 6 5.reales el marco de plata, que fe deuia cftimar en 84.realeí 
quecuefta,enloqualfu crecimiento es cierro,y en cfetopofsible:pues fe queda las co
fas en el cftado de antes, para comutarfe con placa de precio ajuftado, y de verdadero 
valor, aunque de menor pefo; porque el que antes tenia era injufto»refpeto de lo que 
valia. 

Y confieffa Tomas de Cardona,quc ellaftimofo crecimiento de plata feria fi huniGÍ 
•fe falta della:mas porque no llegue efte cafo3dize3Gonuienc fe le de fu jufto valor; para 
q no fe defticrre,como folia,y fe detenga en eftos reynos mas q hafta aquife ha hecho* 
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Más lo qiic niega con gran fundariienco csjquc la plata de las Indias viene ctcdedo 
en el valor de las de las coBas intrinfecamente, de fuerte que el dicho crecimiento aya 
de excluyr el de ellas,y elde las auerias,por dodefe crae a eílos rcynos.Porque refpon, 
de que el cóprarre en ellos por diez mcrcadurias,que en Indias valen veynte, procede 
por íer las mercadurias naturales deftos rcynos, adonde también valen veynte las mer 
cadurias q valen diez en las Indias, por la dicha razón de las collas que fe hazen en fus 
rranfportacionesjo qual milita de la miíma fuerte en la placa, fin que fe pueda dar razo 
de diferencia^orao íc ha dicho arriba^ afsi a permitido Dios que quien hizo efta opo-
ficion en el numero 14. de íus dudas,confieíre q el dinero crece de ÉfpañaaIcalia5Fran 
cía y otras parces, en cuyasprouincias fe fuftenca mejor vna cafa con i g . ducados de 
EípaDa,que con 4 .̂ en ellos reynos; Cuya comparación es jufto conuenga también 
a la placa,que de las Indias fe trae a eftos reynosjpues en buena razo deue uener la m i í 
ma calidad de mayor eftimacion para mayores emplees. . ̂  . , 
• Y noeoncradize el dezir,que fupueílo que el valor de la plata y oro notiene diminii 
cion,como k tienen las demás meccadurias,no deue tener ranpoco el aumento que ís 
pretendc.-porque antes con la mifma razón de las mercadurias, fe confirma la propofi-
cion de Tomas de Cardona, fupueílo que ellas reaben aumenro de precio, por las C07 
ílas q dencn>y por ellas fu valor fe juftificajy afsi deue aucr lugar en la plata,en la qu^l 
no puede auer baxa,ni crccimientOjllegando aíu juílificado precío7Gomo tampocoeiit 
rigor no feria juíliíicada la vaxa en las demás mercadurias j íi fe dieííe por menos de fa 
coile,no auiendo caufa p ira ello. 

Y acento,que para diíluadlr a V . M . fe afirma,quc el ínteres no fera en tata cantidacl 
como fe ha dicho de 15. millones por no traerfe de las Indias cada año,mas de millorí 
y medió,y a particulares 5. millones, losquales por la mitad que fe pretende aplicar á 
V . M . del nueuo crecimiento; Dizenjno fe trayran de aquí adelante, lino quando mu^ 
ello mercadurias que crecerán en Jos prccios.Refponde Cardona,quc por los regiílros 
parecen fer mayores las catidadés de oro y placa que fe traen a V. M y a particulares 
de laslndiasjos quales por el aumento dehazerles buenas los coílos, en el valor de la 
piata3vcn,dra tres doble de oro y plata, fin diuercirla, ni licuarla a otras prouincias. Y 
rcfulrará a V.M.y a fus vafallos las vtilidades que fe han dicho. Y fe torna adezirj que 
pues las mercadurías no crecieron por el mas valor3que fe dio al oro y vellonjfera tam 
bien cierto que no crecerán: porque a la plata fe le dé el valor que fe le deue. Pues es 
infalible que el mas o menos valor de las mercadurias,dcpende de la demanda que ay 
dellas,por la falta o abundada de los que las tienen,y de los que las han meneílcr. 
. Y el temerfe,qiie deíle crecimiento nacerá que las demás naciones crezcan la pla
ta y orojque es lo que fe pone por inconuenientc.Se tiene por f nndaméto para la pro-
poíicíon dicha .-pues con eftocrecerá cambien la reputación de Efpaña, rica de tanta 
mas plata,y fe facarámenos,o'fe traería de otraspartcSjquc todo dize mayorfclÍGÍda4 
para ellos reynos. ; a . 
•\ Y no fera cierto, que del dar verdadero valor a la plata, fe figa perjuyzio a la mone* 
da de vellón, por trocarfecon reales de menos pefo, ñique los que tienen rentas por 
cobrar reales ajuftados,tienen el tercio menos de renta que cenian-porque como reci-
ban el verdadero y juílificado valor,en la moneda nueua recibe y pagan lo que es fuyo^ 
fin que importe fea demás o menos pefo. 
K i la dicha propoficion fe le deue dexar de executar, pdrquelos hombres de negocios 
avan pueílo condición de que fe Ies ha de pagar en moneda de plata, de ley y pefo c©r 
ficñte,a] tiempo de los aísienros,efcrituras y cenfos, que a fufauor fe les haotorgado: 
Porque fe refponde que eílas condiciones ferian injüítas,íi fe huuieíTcn de guardar CQ-, 
tta la juftificacion que fe pretende;pues fe han impueílo contraía aütoridady poderio^ 
de V.M.cuya facultad le enciende íeríiempre excemada, y a quien no fe puede preju-
dicar porningynos conciertos que hagan particülarcs.Yquepucsde V.M.dependeel 
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•verdadero valor que hati de tenerlas monedas,de quien fe regulan^y ha de regular los 
pagamentos y cobran9aS5paraqualcfquicr alsicncos.No piscle aucr perjuyzio alguno 
en que les pague en moneda de juíliíicad© peíb y valor,quc Ies corrcípoda, y que ygua 
le a las demás monedas que corren. 

Y eíla mefma rerpueftafe da a lo que opone,quc a la Real hazienda le vendrá á*&Q 
de 5.millones en lacobranca de todas las rentas Reales de alcaualas, y de las tres gra
cias y otras,haziendo la cuéta por cobrarfe el tercio menos de peíb en la plarajdcl nuc 
uo valor,y que efte fe ha de íuplir a los cílrangeros:para pagarles en la moneda corricn 
re del tiempo de fus arsientos5Con mas los incerefes del trueco de la de vellón. Porqua 
fererponde q esa!contrario:porque auraocrostamos de vtil ,eomo lo tiene bailante-» 
mente prouado en fu lugar, a que fe remitc,lo qual fe refume,en que auiendo de fer co
mo fe ha dicho la cobranza y pagamentos y guales, en moneda y valor corriente, que 
fera el ajuftado, es fin fundamento eíle imaginario daño que fe reprefenta, con c¡ tam
bién fe refponde al inconueniente que fe pondera de la diminucio^ue fe teme aura de 
comercios y de las rentas Reales:pucs antes con el pefo ajuílado de la plata3y con fu m 
bundanciajque aura eh eftos rcynos,crecerá como fe ha dicho los caudales de los par-
ticulares,y rentas de V . M . que fe han difminuido,por aucr pagado de fus cafas los por 
tes y auerias de la plata,y el auerfe facado tata deftos reynos,y fido caufa que efte gran 
diofo interés tengan los cftrangeros,quc en fus prouincías fe le han acrccenrado,adon 
de no ha crecido el valor de las cofas, por tener mas valoría plata y fus monedas entre 
ellos, antes fe ve que valen mas baratas : porque con el abundancia de plata fe labran, 
mas los campos^y fe aumcntanlos comercios, de"que nace el aucr mas mercadutias, y 
tener menos valor,como fucedera indubitablemente en eftos reynos. 

Y no le peía a Tomas de Cardona, que fe repare en que pretende aplicar parte del att 
mentó para V .M, oponiéndole que no fe puede hazer)por la razón que dan, que folo el 
feñorearfe fe aplica a los Principes de la moneda que fe acuña, quedando lo demás para 
los duGfios:porque refponde que es derechamente feñoreage extrinfeco, la nueua par
te que fe aplica para la Real hazienda del dicho ajuftamiento, pues fe ha de omitir el fe
ñoreage antiguojque folia pagar cada marco de plata,como mas en fórmalo dize en fu la 
gar,y que el proponer efta aplicación para V . M . fue con fupucftojq fe pudieífc hazer eoti 
jufticia de laplata,quc vinieífede lasIndias,dexando la execucio a lo que V . M . juzgaíTc^ 
aduirtiendo que el crecimicto del oro fue todo para los dueños,y el del vellón para V . M . 
y que en la plata q hafta aquife ha traydo es V . M . el mas cierto inte refiado por la mayor 
cantidad, que ha venido de las Indias para fu Real hazienda, y por fer dueño délas mi
nas y dolos Moftrencos,a cuyo articulo fe reduze, lo que no fe huuiefie traydo para V. 
M . ademas q por fus empeños y ciertos empleos que baria a fauor del bien pubhco,co 
mo fon erarios y montes de piedad,fifas,impoficiones y otras cofas en defenfa de la fec, 
fe podía fin efcrupulo aplicar a V . M . como ha dicho. 

Y es fin dudaSeñor,q han entrado en eftos reynos mas de'i 5oo.miIlones,traydosde 
las Indias en oro y plata,en los quales fe han perdido inutilmcte, mas de los dichos 300. 
en folo las cofl:as,y lo que mas es de fentir,quc por el menofprecio que ha tenido, ha fi
do parte para q fe ayan transferido la mayor parte de los dichos teforos a reynos cftra-
ños,donde tiene fu entero valor,de que ha refultado las neceísidades prefentes,Ias qua
les ceíTaran en continente, que fe ajuíle el dcuido valor que conaicnc, q tenga en efto» 
reynoslapaftadeloroy plata.Pucsal prefente, fino es la labrada en baxillas, no ay caíi 
ninguna en moneda,^refpeto déla queauiade aucr ateíbrada. 

Y la opoficion que fe ha tenido por mas eficaz, en los ánimos de algunas perfonas de 
autoridad,queconfieíranlajuftificaciondeftaprctenfion, esdezirqueyaque dcllano 
fe caufe el crecer el valor de las mercadurías deftos reynos, por lo menos fe caufara en 
las que a ellos traen loseftrágeros,vcndiendolas mas caras, refpcto déla diminución del 
pefo qterna lainoncda?o que ñolas trayran, dando por inconueniente el acorcarfe poc 
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cftc camino,las rentas y alcaualas Reales, y dexadofe de pagar los juros que fobre ellas 
cílan ílcuados;porque la refpneíla es de fuma facilidad, fuponiendo que los cftrangeros 
no dexaran de traer las mercadurías en eftos reynos:porque realmente las fabrican dé
los materiales que íacan dellos,los quales no los ay en otras ptouincias.ni en ellas halla 
rían falidade las que aísi fabrican, como en Eípaña, de donde lleuan la plata y oro, que 
tampoco lo hallaran en otras partes al precio que ternajdefpues de ajuftado fu valor,por 
cuya caufa les es precifo el traerlas a eftos rey nos,tanto que íi fe quitaffc el comercio de 
EípañajCs cercifsimo que pereceriamporque con el fe ocupan infinidad dellos, que con 
fu induílda y manifaturasganan fus vidas, y afsí es cierto que fi ellos dexara de traer las 
dichas mcrcadurias (que no dexaran por ningún cafopornoeítarociofosyy perder fus 
in:creírcs,quc fon fus verdaderas minas.Y calo negado q lo hizieílen, fuera infalible que 
que los naturales deítos reynos a quien no falta induftria, las fabricaran con mayores 
comodidadesjocupandofe por eftecamino vna infinidad de genteociofa y pobre:pucs 
a Dios gracias,a Efpaña no le faltan mercadunas,y todos los materiales para fabricarlas, 
lasjq ellos traempor fer Efpaña prouincia tan rica,de todaslas cofas ncceílarias parala vi
da humanajque todas las naciones conuezinas nccefsitan de íu contratacion,y ella pre-
cifamente de ninguna,que es la razón por donde los eftrangeros cada dia inuentan dife 
rentes vfos dd material de la lana, y de otros que lleuan paraconfcruarla dicha contra-
tratacion,con los vaífallos de V. M . fin la qual moralmence hablando no podian paffar. 
Y fe ha viílo por exemplo lo que pafsó,quando la guerra de Francia, y Eílados rebeldes 
de Flandes,quc con tener pena de lav¡da,y perdimiento de mercadurías, las trayan en
cubiertamente a eftos reynos,donde les era prohibido, y efto hazian y liaran fiéprerpoc 
los intcrcíTes y retornos recíprocos, que dello fe les figuian,llenando tantainfinidad do 
oro y platajContra las leyes que lo prohiben: por lo qual fe comience que por el ajufta-
micnto delaplataquefcpretende,no dexaran de contratar, como haftaaquhPues les 
fera menor inconuenicntc, que el peligro de incurrir en las penas rigurofasaque antes 
fe oponian,por no perder la contratación de Eípaña,dc quien íiemprc ha dependido fu 
conferuacion. 

Y porque efta verdad fe perfuada mas fácilmente,fe trae a la memoria que tres gene 
ros de mercadurías que vienen a eftos reynos de los eftraños,como fon trigo, lencería, 
cofas de cañamo,arboles, y madera para los apreftos y armadas, no fon tan precifos en 
cllos,como fe juzgarporque con bien poca diligencia podría auer abundancia dellas en 
eftos rcynosrpues en ellos ay tanta cantidad de trigo, y campos tan efpaciofos,fértiles y 
fáciles de cultiuar, que en ellos fe podía fembrar y plantar mas arboles y frutos, de don
de noíblamente fe foCorrieífen, y dieflenabafto a las tierras marítimas délas cofas di-
chasiempero abundaría en tanta cantidad, que podría facarfe de Efpaña para otras par-
tes,como fe facan de los demás frutos que fe cultiuan,con algún cuydado.pucs realmcn 
te como en Vizcaya y Afturias, y otras partes ay infinidad de maderas, y en Cataluña, 
Nauarra,y Andaluzia fe coge mucho lino y cañamo,no fe puede negar,{ino que hazien-
do priuilegiados en algo a los que tracaííen de aumétar otros frutos, no fe tendría necef-
íidad de que vinieíTen de los cftrangeros, de que efta mas extenfamente difeurrido en 
fu lugar5con que queda refpondido,a q fiendo las mercadurías de los eftrangeros no tan 
ncceíTarias en eftos reynos,y ellos tan menefterofos de nueftra c6tratacion,no ay cau» 
fa para recelar q la dexaran,porque auian de tener por fu parte todas las conueniencias 
que tiene Efpaña por fuyas:pües fi fe efta en todo en términos c6trarios,como fe ve pa-
tentemcnte,las rentas Reales no folo no vernan en la diminución que dizemmas i antes 
la razón natural mueftra q yran por medio del ajuftamicto,cn mayores aumentos,y los 
dueños de juros cobraran con mas certeza y feguridad fus ficuados,efpecíalmente que 
ademas de las lanas y fal,ya9ucares,que facan deftos reynos,cargá dellos mas de so.gc-
ncros de mercadurías quantiofas,y fumamenre neccífariaSíy que en otras partes no las 
hállanan,como fon vino^zeitc^ochinilla, añil, cueros, agengibre, perlas, efm 
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diferctes pedrerías de valorjerpeccriaSjdrogas,palos de diferenccs.tintas)marfil, enano, 
car^íiparrillajgrana de la n e r r a ^ a í r a n y ceras iníinicas;quc por la prolixidad no fe rcíic 
ren?y por no ler neceñario para el articulo déla juílificacion propueíta. 

Y pues efta propoíkion tiene tantos fundamentos, razones, exemplos, vtilidades y 
conueniencias experimentadas, y coníideradas por Tomas de Cardona, en mas de 30. 
años de experiencia de las indias, íin mas de 5. de aísiftencía en efta Corte a folo cftc 
particular V.Mlo deuc mandar poner en execucion/in reparar en inconuenientes in-
uentados por perfonas intereíTadas.Eípecialmcnte que en qualquiera cofa nueua, y en 
fauor deftos reynos,nunca faltara eftrangeros que la contradigan: para que no fe con-
figa la felicidad de los vaíTallos., .como mai& largo fe mueílra en el papel que fe hadado a 
la. >unca..; „, 1 | ,,; • -..V., 

• Y es declarado qqe tiene oirps tres quad.crnitos,quc exhibir afu tiempo.El vrio que 
t;ra.ta de la reforma qne conuiene, que ay a en el beneficio de las minas de plata y oro 
y repartimiento de lo&Indios^y otras cofas concernientes a la buena adminiftraciorí de 
llas,para que rindan otras tantas riquezas pías, y ceflaran los muchos danos partícula-
res de los quintos.y los qne.refulcan del trato,de la plata y oro, de refeateq llaman, que 
fon mayores de lo que fe puede ponderar. Y el otro la reforma que: couiene que aya en 
las Indias, defpues en la .palla de plata y oro: para que todo venga via reda a Efpañaie-
gi^rada,fin las fraudes q hafta aqui^Y el otro de la moneda de vello, que al preíenre ay 
en Efpaña,comofe pueda remediar el daño gene ral ¡que caufa, refpeto de la mucha £a^ 
fa-q.ue.trvccjc.».en.cftQS.Re^nosloiS.de.l.^si9ftrañas..naciones,y cómodamente fe podrarc-
«icdiar íin daño;ninguno d^IaRcal hazien4a,,ni dé los vaílallos;porque con el propuc 
fto ajuftamiento y igualamrenco délas monedas, fe compenfara con todareditud,co
mo por los dicho&ties quadernicos conftara todo lo referido,con enterafatisfacio aque 
fe remite,los quales con cuyd%do particular no los ha dado, hafta que fe determine pri
mero lo conuíniente al feruieio de Y . M. en la caufa principal, por lo mucho que im-
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